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RESUMEN 

Ecuador ha sido testigo en los últimos años de un fuerte dinamismo del movimiento de la economía social y solidaria, que en un principio 
se acompañó por la instalación de políticas públicas y posteriormente por el surgimiento de legislación específica. En este sentido, nace 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (LOEPS), que viene a regular este sistema económico social y solidario de Ecuador. 
Dicha Ley y su Reglamento establecen el desarrollo de mecanismos de ahorro, crédito y servicios financieros, los cuales resultan fun-
damentales para el desarrollo y sostenimiento de diversas formas de organización, sobre todo las más pequeñas, con la finalidad de 
generar inclusión financiera y aportar al mejoramiento de la calidad de vida de estas organizaciones que se traduce en el impulso de la 
generación de empleos. El objetivo fundamental de la presente investigación es compendiar lo relativo a la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; y su relación financiera con la generación de empleos en Ecuador. La investigación se realizó bajo una metodología 
de tipo documental bibliográfica, bajo la modalidad de revisión. De la revisión se desprende que las micropymes son el motor de genera-
ción de empleo en Ecuador y que estas, en su mayoría reciben financiamiento y soporte de los entes que implementan las regulaciones 
de la LOEPS. Con base a los datos obtenidos de los niveles de desempleo durante la última década, se puede deducir que existe una 
ineficiencia no atribuible a la LOEPS, sino a las entidades que la aplican, las cuales financieramente han sido desacertadas dado el 
constante aumento en la tasa de desempleo y, por ende, el aumento en la pobreza del país.    
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ABSTRACT

Ecuador has witnessed in recent years a strong dynamism of the social and solidarity economy movement, which was initially accompa-
nied by the installation of public policies and later by the emergence of specific legislation. In this sense, the Organic Law of Popular and 
Solidarity Economy (LOEPS) was born, which comes to regulate this economic, social and solidarity system of Ecuador. Said Law and its 
Regulations strengthen the development of savings, credit and financial services mechanisms, which are essential for the development 
and maintenance of various forms of organization, especially the smallest ones, in order to generate financial inclusion and contribute to 
the improvement of the quality of life of these organizations that translates into the promotion of job creation. The fundamental objective 
of this research is to summarize what is related to the Organic Law of Popular and Solidarity Economy; and its financial relationship with 
the generation of jobs in Ecuador. The research was carried out under a bibliographic documentary type methodology, under the review 
modality. The review shows that micro-SMEs are the engine of job creation in Ecuador and that most of them receive financing and support 
from the entities that implement the LOEPS regulations. Based on the data obtained from the unemployment levels during the last decade, 
it can be deduced that there is an inefficiency not attributable to the LOEPS, but to the entities that apply it, which have been financially 
unwise given the constant increase in the rate unemployment and, finally, the increase in poverty in the country.

Keywords: Legislation, Popular, Solidarity, Finance, Employment.

RESUMO

O Equador presenciou nos últimos anos um forte dinamismo do movimento de economia social e solidária, que foi acompanhado ini-
cialmente pela instalação de políticas públicas e posteriormente pelo surgimento de legislação específica. Nesse sentido, nasceu a Lei 
Orgânica de Economia Popular e Solidária (LOEPS), que vem regular este sistema econômico, social e solidário do Equador. A referida 
Lei e seu Regulamento fortalecem o desenvolvimento de mecanismos de poupança, crédito e serviços financeiros, essenciais para o de-
senvolvimento e manutenção das diversas formas de organização, especialmente as menores, para gerar inclusão financeira e contribuir 
para a melhoria da qualidade de vida destas organizações que se traduz na promoção da criação de emprego. O objetivo fundamental 
desta pesquisa é resumir o que está relacionado com a Lei Orgânica da Economia Popular e Solidária; e sua relação financeira com a 
geração de empregos no Equador. A pesquisa foi realizada sob a metodologia do tipo documental bibliográfico, na modalidade revisão. 
A análise mostra que as micro-PMEs são o motor da criação de empregos no Equador e que a maioria delas recebe financiamento e 
apoio das entidades que implementam os regulamentos da LOEPS. Com base nos dados obtidos dos níveis de desemprego durante a 
última década, pode-se deduzir que existe uma ineficiência não imputável à LOEPS, mas sim às entidades que a aplicam, que têm sido 
financeiramente imprudentes face ao constante aumento da taxa de desemprego e, por fim, o aumento da pobreza no país.

Palavras-chave: Legislação, Popular, Solidariedade, Finanças, Emprego.
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Introducción

La economía popular y solidaria, entendida 
como un conjunto de experiencias económi-
cas fundadas en valores solidarios, ha dado 
lugar en los últimos años al surgimiento de 
nuevos actores (bancos éticos, organiza-
ciones de comercio justo, empresas auto-
gestionarias, empresas recuperadas, redes 
de productores orgánicos o productores ar-
tesanales, etc.) que sumados a los actores 
de mayor tradición (cooperativas, mutuales, 
asociaciones) caracterizan un sector espe-
cífico de la economía a la par que un movi-
miento social de considerable dinamismo, 
sobre todo en países latinoamericanos y eu-
ropeos. (Guerra, 2012, pág. 73)

En el Ecuador debido a que existen una 
gran cantidad de Cooperativas de las cua-
les muchas de ellas no se encontraban 
bajo un control exhaustivo por parte de la 
Superintendencia de Bancos se busca im-
plementar o calificar como un nuevo sector 
del Sistema Financiero Ecuatoriano llamado 
el Sector Financiero de Economía Popular y 
Solidaria el cual se encargará de una ma-
yor regulación a cada uno de sus miembros 
de tal manera que se pueda evitar fraudes 
como en la actualidad ha causado el lavado 
de activos, logrando así una seguridad para 
cada uno de los socios de estas entidades. 
(Albán & Guerrero, 2013, pág. 8)

La Constitución del Ecuador, (2008) esta-
blece en su Art. 283, que “El sistema eco-
nómico se integrará por las formas de or-
ganización económica pública, privada, 
mixta, popular y solidaria, y las demás que 
la Constitución determine. La economía po-
pular y solidaria se regulará de acuerdo con 
la ley e incluirá a los sectores cooperativis-
tas, asociativos y comunitarios”. (p. 92)

Con la finalidad de que se garantice el cum-
plimiento de los diferentes aspectos antes 
mencionados se establece la Ley Orgáni-
ca de Economía Popular y Solidaria, el 10 
de mayo de 2011. Albán & Guerrero (2013) 
explican que dentro de esta ley se puede 
manejar algunos principios importantes en 
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los cuales se basa la economía popular y 
solidaria los mismos que son:

• La búsqueda del buen vivir y del bien 
común; La relación del trabajo sobre el 
capital y de los intereses colectivos so-
bre los individuales; El comercio justo y 
consumo ético y responsable;

• La equidad de género; El respeto a la 
identidad cultural; La autogestión; La 
responsabilidad social y ambiental, la 
solidaridad y rendición de cuentas; y La 
distribución equitativa y solidaria de ex-
cedentes. (p. 14)

Córdova Jácome, (2016) refiere que con la 
finalidad de alcanzar una aplicación efec-
tiva de la Ley Orgánica de Economía Po-
pular y Solidaria y su Reglamento General, 
se han creado entidades con funciones es-
pecíficas, así se tiene que para Rectoría se 
crea el Comité Interinstitucional y el Conse-
jo Consultivo; para Regulación, la Junta de 
Políticas y Regulación Monetaria y Finan-
ciera; para Control, la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria con una Inten-
dencia para cada grupo; para Acompaña-
miento, el Instituto Nacional de Economía 
Popular y Solidaria y para Financiamiento 
del sector, la Corporación Nacional de Fi-
nanzas Populares y Solidarias. (p. 46, 47)

Las microempresas, las pequeñas y media-
nas empresas (MIPYMES), constituyen el 
99% del tejido industrial en América Latina 
y el Caribe y generan la mayoría de los em-
pleos. (Comisión Económica Para América 
Latina y el Caribe - CEPAL, s.f.)

Según el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC), (2017) referido por Yépez, 
Muyulema, Ormaza, & Sánchez, (2019) en 
la República del Ecuador, las micropymes 
son el motor de generación de empleo, 
puesto que representan el 95% de las uni-
dades productivas.

En este sentido, desarrollar mecanismos de 
ahorro, crédito y servicios financieros, re-
sulta fundamental para el desarrollo y sos-
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tenimiento de estas MIPYMES, así como el 
reconocimiento de estas formas de organi-
zación con la finalidad de generar inclusión 
financiera y aportar al mejoramiento de la 
calidad de vida de estas organizaciones y 
sus socios. La reactivación de la economía 
por medio de estas organizaciones, su dina-
mización y mantenimiento se traduce en el 
impulso de la generación de empleos que, 
a su vez, produce otros beneficios a la so-
ciedad. (Corporación Nacional de Finanzas 
Populares y Solidarias - CONAFIPS, 2012)

El objetivo fundamental de la presente in-
vestigación es compendiar lo relativo a la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Soli-
daria; y su relación financiera con la gene-
ración de empleos en Ecuador, a través de 
la revisión de las legislaciones nacionales 
de la economía popular y solidaria, las fi-
nanzas de la economía popular y solidaria y 
la situación del empleo en Ecuador.  

Materiales y Métodos

Para desarrollar el presente estudio fue ne-
cesario el uso de computadores persona-
les con conexión a internet por medio de 
los cuales se ubicó el material bibliográfico 
que sirvió como base. La clasificación de 
la investigación es un modelo documental 
bibliográfico, con una metodología de revi-
sión.

Esta investigación se enfoca en la búsque-
da y revisión sistemática de literatura cien-
tificoacadémica seleccionada, disponible 
determinadas bases de datos, entre las que 
figuran: SciELO, Medigraphic, Dialnet, EL-
SEVIER, Cochrane, entre otras.

Se llevó a cabo una búsqueda aleatoria y 
consecutiva en las mencionadas bases de 
datos, usando las expresiones o descripto-
res que se mencionan a continuación: “Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria”, 
“Tasas de desempleo en Ecuador”, “Ley Or-
gánica de Economía Popular y Solidaria + 
Ecuador” y “Economía Popular y Solidaria 
+ financiamiento”, lo que resultó en cerca 
de un centenar de miles de registros biblio-

gráficos. Dicha cantidad de registros fueron 
filtrados en base a criterios de: idioma es-
pañol e inglés, relevancia, correlación te-
mática y fecha de publicación en los últimos 
diez años.

Asimismo, el tipo de material bibliográfico 
consistió en los siguientes: títulos de artícu-
los científicos, editoriales, libros, boletines, 
folletos, tesis de grado, posgrado y docto-
rado, noticias científicas, entre otros docu-
mentos e información de interés científico y 
académico. 

Los investigadores dan lectura crítica y 
análisis a toda la evidencia científica reco-
pilada, lo que permitió el fundamento de las 
ideas y planteamientos plasmados en este 
estudio.

Resultados

Legislación de economía popular y soli-
daria de Ecuador

La Constitución de Ecuador (2008) señala 
en su Art. 283 lo siguiente:

El sistema económico es social y solidario; 
reconoce al ser humano como sujeto y fin; 
propende a una relación dinámica y equi-
librada entre sociedad, Estado y mercado, 
en armonía con la naturaleza; y tiene por 
objetivo garantizar la producción y repro-
ducción de las condiciones materiales e in-
materiales que posibiliten el buen vivir.

El sistema económico se integrará por las 
formas de organización económica públi-
ca, privada, mixta, popular y solidaria, y las 
demás que la Constitución determine. La 
economía popular y solidaria se regulará de 
acuerdo con la ley e incluirá a los sectores 
cooperativistas, asociativos y comunitarios. 
(p. 91, 92)

En ese marco el Ministerio de la Inclusión 
Económica y Social (MIES) inició un proce-
so de discusión con los actores sociales a 
los efectos de generar insumos para un pro-
yecto de ley que finalmente fue aprobado 
por la Asamblea Nacional, publicándose en 
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el Registro Oficial No. 444 el 10 de mayo de 
2011 como Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
Popular y Solidario. (Guerra, 2012, pág. 81)

Dicha Ley define en su Art. 1 a la economía 
social y solidaria de la siguiente manera:

Para efectos de la presente Ley, se entiende 
por economía popular y Solidaria a la for-
ma de organización económica, donde sus 
integrantes, individual o colectivamente, 
organizan y desarrollan procesos de pro-
ducción, intercambio, comercialización, fi-
nanciamiento y consumo de bienes y servi-
cios, para satisfacer necesidades y generar 
ingresos, basadas en relaciones de solida-
ridad, cooperación y reciprocidad, privile-
giando al trabajo y al ser humano como su-
jeto y fin de su actividad, orientada al buen 
vivir, en armonía con la naturaleza, por so-
bre la apropiación, el lucro y la acumulación 
de capital. (Ecuador, 2011)

Para Guerra, (2012) esta Ley establece cua-
tro formas de organización: sector comuni-
tario, asociativo, cooperativista y unidades 
económicas populares. Las tres primeras 
son colectivas y la última justamente pue-
da dar lugar a salidas también familiares 
o incluso individuales, …asimismo, refie-
re algunos puntos altos, como el incluir al 
sector de las finanzas solidarias; promover 
la asociatividad del trabajador autónomo; 
introducir referencias ancestrales como el 
Sumak Kawsay; y establecer una serie de 
principios con referencias a movimientos al-
ternativos como el comercio justo y consu-
mo responsable. (p. 82)

Las finanzas populares y solidarias en 
Ecuador

En Ecuador, como en muchos otros países 
de Latinoamérica, surgen como una res-
puesta a la permanente exclusión del Sis-
tema Financiero tradicional, múltiples ini-
ciativas de organización popular que para 
desarrollar sus propios mecanismos de 
ahorro, crédito y servicios financieros; orga-
nizaciones populares que en el caso Ecua-

toriano, toman un sin número de nombres, 
como: Bancos Comunales, Cajas Solidarias, 
Rondas de Crédito, Ruedas de Crédito, So-
ciedades Populares de Inversión, Fondos 
Mortuorios, Cooperativas de Ahorro y Crédi-
to, entre otras organizaciones que al surgir 
en la propia localidad no necesitan dismi-
nuir la escala, no requieren profundizar los 
servicios financieros, por cuanto operan en 
las propias localidades, bajo formas de or-
ganización social que emplean los servicios 
financieros como una herramienta para su 
propio desarrollo. Todo lo señalado lleva a 
plantear en forma urgente, el reconocimien-
to de estas formas de organización, a lo 
que, en Ecuador se ha denominado como 
Finanzas Populares y Solidarias y que la Ley 
Orgánica de la Economía Popular y Solida-
ria y del Sector Financiero Popular y Solida-
rio, reconoce como las Organizaciones del 
Sector Financiero Popular y Solidario, que 
en el Título III, Del Sector Financiero Popular 
y Solidario, Capítulo I de las Organizaciones 
del Sector Financiero Popular y Solidario, en 
el Art. 78 señala: “Art. 78.- Sector Financie-
ro Popular y Solidario.- Para efectos de la 
presente Ley, integran el Sector Financiero 
Popular y Solidario las cooperativas de aho-
rro y crédito, entidades asociativas o solida-
rias, cajas y bancos comunales, y cajas de 
ahorro)”. (Instituto Nacional de Economía 
Popular y Solidaria - IEPS, 2013, pág. 98)

Con la promulgación de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidario –LOEPS–, 
el 10 de mayo de 2011, se creó a la Cor-
poración Nacional de Finanzas Populares 
y Solidarias, que inició su gestión el 28 de 
diciembre de 2012 con la aprobación de su 
Estatuto Social por parte de Superintenden-
cia de Economía Popular y Solidaria. Es una 
Institución Pública que opera como banca 
de segundo piso, es decir, una entidad fi-
nanciera al servicio de los actores de la eco-
nomía popular y solidaria. Trabaja a través 
de las organizaciones del sector financiero 
popular y solidario: cooperativas de aho-
rro y crédito, mutualistas, cajas de ahorro 

GUADALUPE SÁNCHEZ, K. W., SÁNCHEZ JIMÉNEZ, K. A., CEDEÑO SALAZAR, P. A., & MORALES MARIDUE-
ÑA, I. A. 



251                   RECIMAUC VOL. 6 Nº 1 (2022)

y bancos comunales. Asimismo, genera in-
clusión financiera y aporta al mejoramiento 
de la calidad de vida de las Organizaciones 
y sus socios. (Corporación Nacional de Fi-
nanzas Populares y Solidarias - CONAFIPS, 
2012)

El desarrollo de la economía popular y soli-
daria aporta al cambio de estructuras eco-
nómicas y a la redistribución directa de la 
riqueza nacional. En este sentido, es asun-
to de primer orden la democratización del 
crédito, con énfasis en los sectores históri-
camente excluidos, así como un adecuado 
fondeo y fortalecimiento operativo de las 

organizaciones del sector financiero popu-
lar y solidario. Hasta marzo de 2015, la Cor-
poración apoyó a 356 organizaciones del 
sector financiero popular y solidario, con 
1058 puntos de atención en todo el país y 
3.653.159 socios. Para el 2015 el promedio 
de las tasas de interés de las organizacio-
nes del sector financiero popular y solidario 
(OSFPS) que trabajan con la Corporación 
fue menor a las tasas efectivas máximas del 
Banco Central del Ecuador en un 8,13% en 
el microcrédito minorista y 7,22% en acu-
mulación simple (ver Tabla 1. (CONAFIPS, 
2015)
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Tabla 1. 

Tasas de interés efectivas, marzo 2015 
Tabla 1. Tasas de interés efectivas, marzo 2015.

Es importante destacar, la gestión más 
reciente del CONAFIPS, durante la triple 
emergencia sanitaria, económica y social 
que atravesó el Ecuador en el 2020. Este 
organismo aportó al sector popular y solida-
rio 384 millones USD, permitiendo de esta 
forma, reactivar la economía, dinamizar y 
mantener miles de negocios impulsando la 
generación de empleo con un beneficio di-
recto a más de 200.000 microempresarios, 
artesanos y agricultores. Adicionalmente, se 
reprogramaron USD 16,7 millones a las Coo-
perativas de Ahorro y Crédito para sostener 
la liquidez del sector ante la emergencia 
sanitaria. En total para el 2020 el Gobierno 
Nacional, a través de la Corporación Nacio-
nal de Finanzas Populares y Solidarias, ha 
gestionado más de USD 1000 millones en 
créditos productivos para emprendedores, 
micro, pequeños y medianos empresarios 

del sector de la Economía Popular y Solida-
ria. (CONAFIPS, 2021)

La economía popular y solidaria (EPS) y 
el empleo en Ecuador

Borzaga, et al. (2017) citado por Mendoza, 
Abad, & García, (2021) exponen que cuan-
do la tasa de crecimiento de la demanda 
de fuentes de trabajo es significativamente 
mayor, a la oferta de posiciones laborales, 
genera circunstancias económicas poco 
favorables e implican una contracción del 
consumo y sostenibilidad de la economía. 
Potenciando así, la vulnerabilidad socioe-
conómica. La contracción en la disponibi-
lidad de fuentes de trabajo, aunada a las 
crecientes dificultades ambientales y socia-
les, son retos para la sociedad y sus gobier-
nos. Ante esta circunstancia se requieren 
de modelos económicos congruentes con 
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la realidad temporal, económica y social de 
los involucrados.

A nivel macro, la economía social y soli-
daria desempeña un papel significativo y 
creciente en la economía real mediante la 
provisión de empleo, protección social y 
otros beneficios sociales y económicos. 
Del mismo modo, el Pacto Mundial para el 
Empleo, (2009) reconoció que las coopera-
tivas, desde las muy pequeñas a las gran-
des multinacionales, proporcionan empleos 
en nuestras comunidades. Debido a sus 
características distintivas y ventajas com-
parativas, incluyendo la gobernanza demo-
crática y la gestión autónoma, las empresas 
y organizaciones de economía social y soli-
daria son alentadas por un creciente núme-
ro de Estados. Se están creando los marcos 
de política para el desarrollo de la econo-
mía social y solidaria a escalas nacional y 
regional en todo el mundo. Se basa en aso-
ciaciones entre los gobiernos, los interlocu-
tores sociales y la sociedad civil. (Jácome 
C., 2016, pág. 90)

La EPS representa un medio importante 
para la creación de fuentes de empleo. En 
Corea del Sur, nación en la que posterior a 
la promulgación del marco legal de coope-
rativas populares y solidarias, se crearon 
más de 10.000 organizaciones. El 92.60% 
reportaron haber contratado personas per-
tenecientes a grupos vulnerables. (Lee, 
2019)

En el 2012, según datos del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social (MIES) referi-
do por el Telégrafo Ecuador, (2012) el siste-
ma de economía popular y solidaria genera 
aproximadamente 3.500 millones de dóla-
res de ingresos en  Ecuador y el 70% de las 
plazas de empleo. 

Para el 2013 la Economía Popular generó 
el 60% de total de empleo en el Ecuador. El 
55% del empleo en el área urbana es ge-
nerado por la economía popular y solidaria. 
De igual manera un 71% del emprendimien-
to económico popular se desarrolla en las 
zonas rurales mediante la agricultura, gana-

dería, caza y silvicultura, y finalmente exis-
ten otras actividades como la manufactura, 
turismo entre otros que aportan en un 29%. 
(Ministerio de Inclusión Económica y Social 
del Ecuador, 2013)

En el 2016, según la Presidencia de la Re-
pública, el sector de la economía popular 
y solidaria generó entre el 50% y el 65% 
del empleo del Ecuador y sus activos re-
presentaron entre el 10% y el 12% del PIB. 
Igualmente, en dicho año se adjudicó más 
de USD 4.600 millones a micro, pequeños 
y medianos empresarios y emprendedores 
de la Economía Popular y Solidaria median-
te procesos de Compra Pública, igualmen-
te, con las compras públicas se logró la 
disminución de importaciones, …se ganó 
USD 120 millones mediante contratos con 
el Estado y fomentó la creación de 100 mil 
puestos de trabajo fijos. (Herrera Taipicaña, 
2018, pág. 80)

Para el 2017, el sector financiero de la EPS 
llegó a integrar 671 cooperativas de aho-
rro y crédito y 4 mutualistas. Asimismo, las 
cooperativas no financieras ascendieron a 
2, 633, de las cuales el 70 % se dedican al 
transporte, el 18 % a la producción, el 8 % 
a vivienda, el 3 % a servicios y el 1 % son 
cooperativas de consumo. Asimismo, exis-
ten 8, 875 asociaciones, de las cuales el 69 
% se corresponden con la producción, el 30 
% con los servicios y el 1 % son asociacio-
nes de consumo, … la política de inclusión 
laboral en el marco del Buen Vivir para el 
período 2008 – 2017 entre sus logros se en-
cuentra el incremento del empleo, incluido 
el empleo de calidad-, y la eliminación de 
la terciarización laboral, con lo cual se logró 
que alrededor de 435 mil trabajadores fue-
ran formalizados y se les reconocieran sus 
derechos. (Plaza Macías & Díaz Fariñas, 
2019)

En este sentido, es importante destacar la 
tasa de desempleo de Ecuador (nacional) 
que se presenta en la Tabla 2, según datos 
del Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INEC) en la Encuesta Nacional de Em-
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pleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU), donde se evidencia que desde el año 2010 has-
ta el 2012 hubo un descenso en la tasa de desempleo (6,2% – 4,1%), sin embargo, a partir 
de este año la tasa asciende hasta el 2016 (4,1% – 5,7%). Para 2017 y 2018 reportan un 
leve descenso (4,6% - 4,4%), para posteriormente ascender hasta el 2021 (4,4% – 6,3%), 
este último año presentando la tasa más alta de esta última década. (Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), 2022)   

de la terciarización laboral, con lo cual se logró que alrededor de 435 mil trabajadores fueran 

formalizados y se les reconocieran sus derechos. (Plaza Macías & Díaz Fariñas, 2019) 

 
En este sentido, es importante destacar la tasa de desempleo de Ecuador (nacional) que se presenta 

en la Tabla 2, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) en la Encuesta 
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2010 hasta el 2012 hubo un descenso en la tasa de desempleo (6,2% – 4,1%), sin embargo, a partir 

de este año la tasa asciende hasta el 2016 (4,1% – 5,7%). Para 2017 y 2018 reportan un leve 

descenso (4,6% - 4,4%), para posteriormente ascender hasta el 2021 (4,4% – 6,3%), este último 

año presentando la tasa más alta de esta última década. (Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC), 2022)    

 
Tabla 2. 
Tasa de desempleo de Ecuador (Nacional). Picos más altos anuales, desde el año 2010 al 2021. 
 

Año Mes Tasa % desempleo 
2010 junio 6,2 
2011 junio 5 
2012 diciembre 4,1 
2013 diciembre 4,2 
2014 marzo 4,9 
2015 diciembre 4,8 
2016 marzo 5,7 
2017 diciembre 4,6 
2018 marzo 4,4 
2019 septiembre 4,9 
2020 septiembre 6,2 
2021 mayo 6,3 

 
Nota: Elaboración de los autores con datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), (2022). 

 
Según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), por medio de los resultados de la 

Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (Enemdu) con cierre a diciembre de 2020, 

para diciembre de 2019 el 38,8% de la población en edad de trabajar -incluyendo la Población 

Económicamente Activa y la Económicamente Inactiva- tenía un empleo adecuado (aquellas que 

trabajan 40 horas a la semana y reciben, por lo menos, el salario básico, que es de USD 400 

mensuales y/o con empleo que perciben ingresos laborales iguales o superiores al salario mínimo, 

pero que trabajan menos de 40 horas a la semana y que no desean trabajar horas adicionales), 

mientras que en diciembre de 2020 ese porcentaje cayó a 30,8%. Lo que en términos nominales 

equivale a 3,1 millones de trabajadores con un empleo adecuado a diciembre de 2019 frente a 2,4 

Tabla 2. Tasa de desempleo de Ecuador (Nacional). Picos más altos anuales, desde el 
año 2010 al 2021.

Según el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC), por medio de los resultados 
de la Encuesta Nacional de Empleo, Des-
empleo y Subempleo (Enemdu) con cierre 
a diciembre de 2020, para diciembre de 
2019 el 38,8% de la población en edad de 
trabajar -incluyendo la Población Económi-
camente Activa y la Económicamente Inac-
tiva- tenía un empleo adecuado (aquellas 
que trabajan 40 horas a la semana y reci-
ben, por lo menos, el salario básico, que es 
de USD 400 mensuales y/o con empleo que 
perciben ingresos laborales iguales o supe-
riores al salario mínimo, pero que trabajan 
menos de 40 horas a la semana y que no de-
sean trabajar horas adicionales), mientras 
que en diciembre de 2020 ese porcentaje 
cayó a 30,8%. Lo que en términos nomina-
les equivale a 3,1 millones de trabajadores 
con un empleo adecuado a diciembre de 
2019 frente a 2,4 millones de personas en 
diciembre de 2020. Mientras que, el 24% de 
la Población Económicamente Activa (PEA) 
tenía un empleo adecuado en diciembre de 
2020. Solo dos de cada 10 personas tenían 
un empleo adecuado en diciembre. Estas 

cifras muestran el deterioro del mercado la-
boral por la crisis económica que ya arras-
traba Ecuador y que se agravó por la pan-
demia de coronavirus. (Torres, 2021)

Conclusión

La promulgación de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria vino a fortale-
cer la adopción del sistema económico so-
cial y solidario adoptado por el gobierno de 
Ecuador. No obstante, se puede cuestionar 
la efectividad del sistema financiero dado 
los constantes descensos en las tasas de 
desempleo durante la última década.

Si bien es cierto que la totalidad de los em-
pleos no provienen de organizaciones ges-
tionadas o bajo la regulación de esta ley, 
no es menos cierto que la mayor parte de 
estos provienen de las micro, pequeñas y 
medianas empresas que, por lo general, 
se encuentran financiadas por los actores 
regulados por dicha legislación. De lo an-
terior se infiere que, si aumenta la tasa de 
desempleo nacional, ese déficit podría rela-
cionarse directamente con el funcionamien-
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to de los entes de la economía popular y 
solidaria.

Para responder a la interrogante de que, 
si la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria ha resultado un acierto en las fi-
nanzas para la generación de empleo en 
Ecuador desde su implementación, con 
base a los datos obtenidos en los niveles 
de desempleo durante la última década, se 
puede decir que existe una ineficiencia no 
atribuible a la Ley, sino a las entidades que 
la aplican, las cuales financieramente han 
sido desacertadas dado el constante au-
mento en la tasa de desempleo y, por ende, 
el aumento en la pobreza del país.    
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